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RESUMEN

-

cional las modalidades de nominación y nombramiento, el tipo de man-

dato y el control constitucional de los miembros del Tribunal judicial de 

mayor envergadura. Para ello se llevó a cabo una comparación que to-

-

 

-

1

SAAP

-

bargo, los autores se responsabilizan en su totalidad de los comentarios expresados en él. 

CCJE del Tribunal Electoral 
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Introducción

Dsubcontinente latinoamericano experimentaron una fuerte preocu-

pación por la democracia, -

-

de todos los males, sino también) de las pruebas, del ensayo y del error. 

Desde aquel entonces la necesidad -

ticia no será ajena a este zeitgeist) fue un elemento compartido por todos 

los analistas de la época. 

Durante las décadas de 1990 y 2000 se generó una oleada de reformas 

 

 

luego, de encontrar mecanismos acordes para su designación, el reco-

-

también nuevas problemáticas, como, por ejemplo, el funcionamiento de 

los ejes torales de todas las reformas del Estado durante la década de los 

-

-

-

-
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-

-

-

ticia del régimen democrático quedaba supeditado a la estructura formal 

-

tos anquilosados, otras producto de régimenes autoritarios o gobiernos 

en plena guerra civil, y otras más con cambios graduales de democratiza-

ción de sus normas. Es por esto que las décadas de 1980 y 1990, en tan-

to momentos para la consolidación de la democracia, trajeron aparejada 

-

continente latinoamericano.

En el marco de este contexto de democratización y reforma del Poder 

-

-

cribir comparativamente un sinnúmero de elementos que den cuenta del 

alcance de la democratización de la justicia en el subcontinente, este en-

sayo observará particularmente: 

3. El tipo de mandato que posee la Corte Suprema. 

constitucionales). 

-
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que adquieren estos elementos, razón por la cual, como queda evidencia-

do en el cuadro 1, para el presente estudio se consideraron tres senderos 

Cuadro 1. Países, periodos democráticos y no democráticos 

 y constituciones vigentes

País 

Constitución 

prerrégimen 

autoritario

Quiebres  

democráticos

Constitución 

durante el régimen 

autoritario (vigente  

en 1980)

Constitución 

democrática 

(vigente en 

2000)

Grupo 1: 

regímenes 

autoritarios 

Brasil 1946 1964-1985 1967 1988

1925 1973-1990

Panamá 1865 1968-1989 1968

Bolivia 1961 1964-1982 1967

Grupo 2: 

guerra civil

El Salvador 1886 1931-1984 1983

1945 1954-1985

Nicaragua 
1893 1838-1984 1987

Grupo 3: 

estados 

civiles

Colombia 1886 1958-1974
1991

Costa Rica 1919

1917 1988-2001

1947 1948-1958 1961 -1999

que consta en la misma columna.
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 -

-

profundas en aras de una total democratización o, en todo caso, una re-

cuperación de ordenamientos constitucionales previos que fuesen de tipo 

-

nal del siglo XX

-

nal para resolver el tránsito a la democracia y grandes presupuestos eco-

-

 

a pensar que la ausencia de grandes cambios en el ordenamiento consti-

tucional de la justicia obedece a una profundización continua de la demo-

cracia a lo largo del tiempo.

preeminencia de un sendero de democratización de la justicia por sobre 

sino, más bien, realizar el diagnóstico y la descripción de los escenarios 

-

nes, y con ello dotar de elementos para pensar una futura revisión consti-
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Países que parten hacia la democracia 
 desde regímenes autoritarios en 1980

-

-

po institucional fueron uno de los principales resabios de la transición des-

gradual y segura”, en 1988 se dio una nueva Constitución con la pretensión 

de actualizar el ordenamiento previo y dotarlo de mayor democraticidad, 

aunque resulta imposible desconocer que el peso de las corporaciones que 

impusieron la transición modelaron gran parte de esta Constitución para la 

-

entramado constitucional relativo al Poder Judicial. Si se observa quién 

parte, en primer lugar, del supuesto de que a mayor power-sharing mayor 

-

-
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democracia, paradójicamente nos encontramos con la evidencia de que 

cuadro 2, en que el debate sobre quién puede o debe elegir y nominar a 

los jueces para fortalecer la democratización de este poder del Estado de-

muestra que no fue una problemática de relevancia constitucional y, por 

contexto democrático. 

Cuadro 2. Quién nomina y quién nombra 

 a la Corte Suprema

¿Quién nomina a la Corte Suprema? ¿Quién nombra a la Corte Suprema?

El 
presidente

El 
Senado Suprema

El Consejo 
Judicial o 
Comité de 
Postulación

Total
El 
presidente

baja o 
El 
Senado

Total

Año

1980
Brasil 
Panamá

Bolivia 0 4
Panamá 
Bolivia

Brasil 4

2000
Brasil
Panamá

0 Bolivia 4
Panamá 
Bolivia

Brasil 4

Total 4 1 2 1 8 2 4 2 8

Si nos abocamos a pensar en la independencia del Poder Judicial co-

-

cimiento de la institucionalidad democrática de la justicia, vemos cómo 

 

 

-

dicial, pertenecientes a la sociedad civil, entre otros), especialmente en lo 

el asunto de la nominación los casos tienden a repartirse equitativamente 
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duración del mandato de la Corte Suprema, ya que uno demasiado corto 

-

dencia, en tanto que un mandato demasiado largo o incluso vitalicio ter-

-

-

dependencia. De la información obtenida del relevamiento constitucional, 

puede observarse que la incidencia partidaria en la independencia judicial 

-

una vez más la ausencia de cambio en relación con este aspecto, ya sea 

uso informal de las instituciones formales, entre otros factores explicativos. 

-

gano de justicia respecto de los poderes partidarios radica en el control de  

constitucionalidad y la conformación de tribunales constitucionales, ya  

-

to de legislación negativa o veto frente a los demás poderes, pues la Corte 

ultima ratio en la interpretación 

-

dencia en el cuadro 3, existe una marcada continuidad entre los dos pe-

riodos de tiempo que cortan nuestro análisis en dotar a la Corte Suprema 

-

-
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Cuadro 3. Control de constitucionalidad y existencia  

de un Tribunal constitucional

Control de constitucionalidad  

de la Corte Suprema

Existencia de un Tribunal  

constitucional

No Total No Total

Año

1980 0
Bolivia
Brasil
Panamá

4
Brasil
Bolivia
Panamá

4

2000
Bolivia 
Brasil
Panamá

4
Brasil
Panamá

Bolivia
4

Total 1 7 8 5 3 8

Países que parten hacia la democracia  
desde una guerra civil en 1980

-

-

gociación para transitar a la democracia, principalmente en la década de 

-

-

las reformas posteriores a los acuerdos de paz fueron auspiciadas por or-

ganismos internacionales y por Estados Unidos. 

tabula rasa pa-

ra reestructurar el sistema de justicia y sus principales órganos, por ejem-

plo, la Corte Suprema. Sin embargo, la intención de terminar con los jueces 

y funcionarios corruptos quedó trunca frente a complejas realidades cri-

minalizadas y estructuras judiciales poco preparadas en términos profe-

sionales, todo ello en el marco de sociedades en aprendizaje de la cultura 

democrática.
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Entre las reformas que se establecieron entre 1980 y 2000, se pue-

-

periodo de 1980 esa prerrogativa era propia de la Cámara baja o de una 

sesión conjunta, en tanto que en el periodo democrático la principal mo-

poderes del Estado. 

En cuanto al nombramiento de los miembros de la Corte, tanto en 1980 

-

-

XX cuentan con una nominación de los jueces en la que 

intervienen una combinación de poderes e, inclusive, en el resto de los ca-

sos, la nominación y el nombramiento es siempre de un poder del Estado 

-

Ejecutivo era mayor, incluso en el ámbito constitucional.

Cuadro 4. Quién nomina y quién nombra 

 a la Corte Suprema

¿Quién nomina a la Corte Suprema?
¿Quién nombra 

 a la Corte Suprema?

Constitución 

no estipula 

procedimiento

La Cámara 

baja o 

Asamblea

Sesión 

conjunta

Una 

combinación 

de poderes

Total

La Cámara 

baja o 

Asamblea

Sesión 

conjunta
Total

Año

1980 El Salvador Nicaragua 0 3
El Salvador

Nicaragua 3

2000 0 El Salvador 0
Nicaragua

3
El Salvador
Nicaragua

3

Total 1 2 1 2 6 4 2 6
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-

gislativo en el Judicial en la región centroamericana analizada generó que 

las cúpulas de poder partidario existentes en el plano legislativo mantuvie-

ran al Poder Judicial en la imposibilidad de fortalecerse como institución y 

la presencia de actores no partidarios en la nominación y el nombramiento, 

-

-

-

del control constitucional después de las reformas, como puede observar-

-

-

-

-

-

vertir su dependencia y burocratización.
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Cuadro 5. Control de constitucionalidad 

y existencia de Tribunal constitucional

Control de constitucionalidad  

de la Corte Suprema
Tribunal constitucional

Total No Total

Año

1980
El Salvador
Nicaragua 3

El Salvador
Nicaragua

3

2000
El Salvador
Nicaragua 3

El Salvador
Nicaragua

3

Total 6 6 4 2 6

Países que consolidan la democracia partiendo 
de un Estado de tipo civil

en 1980, razón por la cual su consolidación democrática fue paulatina, con-

en la reforma del Estado, en general, y en las constituciones en particular. 

En la nominación y el nombramiento de los miembros de la Suprema 

Corte es donde se pueden observar tal vez los mayores intentos de cambio 

-

una limitante al aumento de la independencia del Poder Judicial del Ejecu-

-

-

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



220 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

-

der Judicial, eran las cámaras, en sesión conjunta, las encargadas de no-

minar y nombrar a los miembros de la Corte Suprema. En 1969 se creó 

disciplina y el decoro de los tribunales, compuesto por representantes de 

las designaciones de los magistrados de la Corte Suprema, miembros del 

-

-

-

dependencia judicial. En esta senda, por ejemplo, en 1980 se establece 

-

-

-

-

-

-

represión, el uso de grupos violentos afectos al gobierno, etcétera. Pese 
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Cuadro 6. Quién nomina y quién nombra 

 a la Corte Suprema

¿Quién nomina a la Corte Suprema? ¿Quién nombra a la Corte Suprema?

No 
determina 

El 
presidente

Sesión 
conjunta

El Consejo 
Judicial o 
Comité de 
Postulaciones

Total baja o 
El 
Senado

Sesión 
conjunta Suprema

Total

Año

1980 Costa Rica
Colombia

0 4 0 Colombia
Costa Rica

0 4

2000 Costa Rica 0
Colombia

1 Costa Rica Colombia 4

Total 2 3 1 2 8 1 2 4 1 8

-

-

-

-

lla, los paramilitares, etcétera. En Colombia, el nuevo marco constitucional 

-

-

-

a los servicios de justicia.

-

zuela y Colombia, en el sentido de que antes de la reforma se experimen-

taron cambios económicos importantes. En conclusión, en Costa Rica, al 
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que un cambio en el sistema judicial garantice su fortaleza y favorezca la 

seguridad del sistema económico. Sin embargo, cabe destacar el vira-

-

ma costarricense. 

-

-

tales y las agencias de desarrollo, que destinaron grandes recursos para  

la reforma judicial y la administración de justica, encaminada a favorecer las  

-

para la población en general.

El cuadro 7 muestra un panorama de estas similitudes. En la primera eta-

-

-

ma de control de constitucionalidad de la Suprema Corte, a excepción de  

Colombia, donde despareció después de la reforma, dada la existencia 

del Tribunal. En este sentido, la existencia de un Tribunal que mantenga el 

control de constitucionalidad no fue una de las implementaciones impor-

-

-

-

bida cuenta de una mayor tradición democrática.
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Cuadro 7. Control de constitucionalidad 

 y Tribunal constitucional

Tribunal constitucional
Control de constitucionalidad  

de la Corte Suprema

No Total No Si Total

Año

1980

Colombia
Costa Rica

0 4 0

Colombia
Costa Rica

4

2000
Costa Rica

Colombia 4 Colombia
Costa Rica

4

Total 7 1 8 1 7 8

América Latina en perspectiva comparada
Si nos detenemos a pensar el tránsito de un momento de zozobra demo-

que la democratización de las instituciones en general, y de la justicia en 

-

-

a quien nombra o nomina a los jueces de la Corte Suprema, uno de los pri-

meros elementos que saltan a la vista es el escaso cambio en las normas y 

-

to es la misma en 1980 que en 2000. Con lo cual la premisa de encontrar 

 

de que —particularmente evidente en el caso mexicano— las tendencias de  

ni puesto en cuestión seriamente. Tal vez el dato de mayor relevancia acer-

-
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cia otorgándole esta función a un Consejo Judicial en el que intervienen 

otras expresiones distintas a los poderes del Estado, con lo cual se avizo-

ra una mayor incidencia de la sociedad civil en este aspecto.

Cuadro 8. Quién nomina a la Corte Suprema

La 
Asamblea 
nomina y 
nombra

La 
Constitución 
no estipula 

procedimiento

El 
presidente

La 
Cámara 
baja o 

Asamblea

El 
Senado

Sesión 
conjunta

La Corte 
Suprema

El Consejo 
Judicial 
o Comité 

Postulaciones

Una 
combinación 
de poderes

Total

Año

1980 Costa Rica El Salvador

Brasil

Panamá

Colombia

Bolivia
Nicaraguaa

0 0 11

2000 Costa Rica 0

Brasil

Panamá

El Salvador 0 0

Bolivia

Colombia
Nicaragua

11

Total 2 1 7 2 1 2 2 3 2 22

a

pensar quién a nombra los miembros de la Corte Suprema, puede obser-

-

-

ri, tanto la dependencia como la burocratización de la Corte Suprema no 

-

tramado constitucional. Uno de los datos llamativos al respecto es el de 

-

ces al presidente, que si bien corresponde a un estilo constitucional pre-
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-

 

Judicial la prerrogativa de nombrar a los miembros de la Corte Suprema, 

-

primigenio del término.

Cuadro 9. Quién nombra a la Corte Suprema

El 
presidente

La Cámara 
baja o 

Asamblea
El Senado Sesión conjunta

La Corte 
Suprema

Total

Año

1980

Bolivia

Panamá
El Salvador

Brasil
Colombia
Costa Rica 
Nicaragua

0 11

2000

Bolivia
Nicaragua
Panamá
El Salvador

Brasil
Costa Rica

Colombia 11

Total 2 9 4 6 1 22

Sin lugar a dudas, una de las cuestiones sobresalientes en la democra-

tización del Poder Judicial en lo que respecta principalmente a su órgano 

máximo, la Corte Suprema, es la fuerte partidización de la nominación y el  

 

el que lleva a cabo ambas tareas, con lo cual la posibilidad de convergen-

es un fenómeno de escasa relevancia. En contrapartida, una de las modi-

crecimiento de la presencia de actores no partidarios en la nominación de 

sus miembros, que, como se vio, es un fenómeno que puede entenderse 

a la luz de la implantación de consejos de la magistratura u organismos si-

milares, en los cuales están representados no sólo los poderes del Estado, 
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-

mo colegios de abogados), académicas u organismos de la sociedad civil 

-

nos trabajados es la baja problematización respecto del tipo de mandato. 

los demás poderes, ya que su periodo de mandato es corto, coincidente 

con el electoral, y con la agravante de que, en general, quienes nombran y 

nominan son actores partidarios. Este fenómeno puede verse con mayor 

-

Cuadro 10. Tipo de mandato

No es posible 

 inferir
Vitalicio Periodo largo

Periodo corto -

legislativo
Total

Año

1980
Brasil

Bolivia
Colombia
Costa Rica
Nicaragua
Panamá

El Salvador 11

2000 0
Brasil

Costa Rica

Panamá
El Salvador

Colombia

Nicaragua

Bolivia

11

Total 1 4 9 8 22

que respecta al sistema de justicia, es la asignación mayoritaria del control 

de constitucionalidad de las leyes al Poder Judicial, ya que en 20 de las 22 
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situaciones constitucionales analizadas es la Corte Suprema la que tiene 

-

ta que estos dos casos, que ya no le asignan más el poder de revisión a la 

constitucional) y no porque sea una facultad que se asigne a alguno de los 

demás poderes del Estado. 

Cuadro 11. Control de constitucionalidad

Control de constitucionalidad

(Corte Suprema)
Tribunal constitucional

No Total No Total

Año

1980 0

Bolivia
Brasil

Colombia
Costa Rica

Nicaragua
Panamá
El Salvador

11

Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica

Nicaragua
Panamá
El Salvador

11

2000
Colombia 
Bolivia

Brasil

Costa Rica

Nicaragua
Panamá
El Salvador

11

Brasil
Costa Rica

Nicaragua
Panamá
El Salvador

Bolivia

Colombia 11

Total 2 20 22 16 6 22

-

aunque en este caso puntualizando en el estado de la justicia. El autor  
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-

 

y con problemas estructurales de pobreza de nuestros ciudadanos y de 

del Poder Judicial parecen mostrar una novia excelente, pero algo ciega, 

-

-

cracias imperfectas) y, por ende, colocar a la democratización de la justi-

cia en el centro de la escena.

 democracia puede tener pro-

-

danza en democratizar la justicia nos da la pauta de que la apertura de la 

decir, de la espera de un porvenir mejor o de un porvenir que siempre es-

tá en situación de espera.
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Anexo
Cuadro 12. Países que parten de un régimen autoritario.  

Tipo de actores que nominan y nombran a la Corte Suprema

Tipo de actor(es) que nomina(n) 

a la Corte Suprema

Tipo de actor(es) que nombra(n) 

 a la Corte Suprema

Un actor 
partidario

Un 
actor no 
partidario

Total Un actor partidario Total

Año

1980 3 1 4 4 4

2000 2 2 4 4 4

Total 5 3 8 8 8

Cuadro 13. Países que parten de una guerra civil.  

Tipo de actores que nominan y nombran a la Corte Suprema

Tipo de actor(es) que nomina(n) 

 a la Corte Suprema

Tipo de actor(es) que nombra(n)  

a la Corte Suprema

La 

Constitución 

no estipula

Un actor 

partidario

Varios 

actores 

partidarios

Total
Un actor 

partidario

Varios 

actores 

partidarios

Total

Año

1980 1 1 1 3 2 1 3

2000 0 2 1 3 2 1 3

Total 1 3 2 6 4 2 6

Cuadro 14. Países que parten de estados civiles.  

Tipo de actores que nominan y nombran a la Corte Suprema

 

Tipo de actor(es) que nomina(n)  

a la Corte Suprema

Tipo de actor(es) que nombra(n) 

 a la Corte Suprema

Un actor 
partidario partidarios

Un actor no 
partidario

Total
Un actor 
partidario partidarios

Un 
actor no 
partidario

Total

Año 
1980 2 2 0 4 1 3 0 4

2000 1 1 2 4 2 1 1 4

Total 3 3 2 8 3 4 1 8
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Cuadro 15. Tipo de actor que nomina a la Corte 

 Suprema en América Latina

La Constitución 
no estipula

Un actor 
partidario

Varios actores 
partidarios

Un actor no 
partidario

Total

Año
1980 1 6 3 1 11

2000 0 5 2 4 11

Total 1 11 5 5 22

Cuadro 16. Tipo de actor que nombra a la Corte Suprema 

 en América Latina

Un actor 
partidario

Varios actores 
partidarios

Un 
actor no 
partidario

Total

Año

1980 7 4 0 11

2000 8 2 1 11

Total 15 6 1 22
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